
RAD. 162/2021 EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 23 de marzo de 2023. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de las partes y de conformidad con el art. 597 del C. G. del P., se ordenará 

el levantamiento de la medida cautelar de embargo del Inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria 

No. 300 – 225681 de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Bucaramanga, la cual fue 

decretada y practicada en el presente proceso ejecutivo. 

 

Envíese el oficio correspondiente por secretaría, al buzón de correo electrónico de la Oficina de Registro 

de instrumentos Públicos de Bucaramanga con copia al correo electrónico de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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